
Quito, 23 de noviembre del 201 1 

Señor 

Nicolás Xavier Vera Sehiess 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía TURISMO BILL FISH CIA. LTDA., en sesión del 21 de noviembre del 2011, 
ha decidido elegir a usted por unanimidad para el cargo de GERENTE de la empresa por 
el período de CINCO AÑOS. Al tomar posesión del cargo de Gerente queda Usted 
investido de todas las atribuciones y deberes que la Ley y los Estatutos Sociales de la 
compañía le confieren; el Gerente tiene la Representación Legal y Extrajudicial de la 
Compañía; los mismos que serán contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el Notario del 
Cantón Santa Cruz, en Puerto Ayora, Provincia de Galápagos a cargo del Abogado 
Marco Montalvo Espinel, el cuatro de febrero del año dos mil once e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veintisiete de septiembre del año dos mil once, bajo el 
número 3248, tomo 142; e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Santa Cruz en el tomo 3 de fojas 1407 a 1429 con el número de inscripción 137, el siete 

de noviembre del año dos mil once. 

Dígnese manifestar su aceptación al nombramiento al pie de la presente. Para que surta 
los efectos legales, e igualmente sírvase inscribir el presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

to 
. Dri Eduardo Nájera a e 

Secretario Ad-hoc AL 
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RAZON DE ACEPTACIÓN: Quito, 23 de noviembre del 2011 
Acepto el nombramiento para el cargo de GERENTE de la compañía TURISMO BILL 
FISH CIA. LTDA., y prometo cumplir a cabalidad con mis obligaciones para el beneficio de 

le Empresa. 
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